Esta información se adjunta al I Informe de Gobierno Corporativo con corte al 31 diciembre 2009, debido a observaciones realizadas por la SUGEF mediante el oficio SUGEF 1608-2010, por lo que se debe tomar en cuenta lo siguiente,  en cada uno de los aspectos señalados:
Transitorio II, nos señalan el incumplimiento con el plazo establecido para la remisión del informe, debido a que se presentó el 14 de abril de 2010, indicamos que  lo señalado es correcto, sin embargo,   aclaramos que tal situación fue informada oportunamente por  la  Gerencia, mediante el oficio G-035-2010.

Título III Comités de Apoyo

Inciso a, numeral V: Este tema no se cubrió debido a la confusión que nos causó, en razón  que el Código de Buen Gobierno  que COOPESANRAMÓN elaboró fue aprobado por el Consejo de Administración en sesión 1579, del 25 de noviembre del 2009. En este Código se reestructuró la composición y las funciones de los Comités de Apoyo, por esta razón dichos comités, tal y como fueron definidos en el Código de Buen Gobierno,  al 31 de diciembre 2009  no habían ejercido funciones, sin embargo,  con anterioridad a ello, ciertamente  la Cooperativa contaba con otros Comités de Apoyo, básicamente los siguientes:

· Comisión de Control y Seguimiento de Normativa asuntos SUGEF  y  Auditoría Externa: 
Los aspectos de mayor relevancia tratados por esta comisión fueron los siguientes:

· Calificación  según acuerdo SUGEF 03-06 y SUGEF 24-00 o ficha CAMELS, lo cual se realizó todos los meses.

· Estudio y análisis de cronogramas presentados por la Gerencia, sobre diversos aspectos de la Cooperativa.

· Actualización del Plan Estratégico de la Cooperativa.

· Cronograma de actividades para enfrentar las debilidades sobre la aplicación de la Ley 8204.

· Plan de trabajo de la Oficialía de Cumplimiento.

· Gobierno Corporativo: inicio y primeros conocimientos de esta nueva normativa, emanada de la Superintendencia General de Entidades Financieras.

· Informes periódicos del Comité de Cumplimiento.

· Informes de la Gerencia, en especial los compromisos adquiridos con la SUGEF, para saneamiento de la institución.

· Estudio y análisis de varios oficios, recibidos de la SUGEF.
· Plan de saneamiento presentado ante la SUGEF.
· Estudio y análisis de la carta de Gerencia, enviado por la Auditoría Externa, correspondiente al primer semestre año 2009. 

· Atención a visitas de información por parte del Oficial de Cumplimiento.
· Comisión de Control de Seguimiento de Normativa Interna

Esta comisión se avocó a la revisión y  recomendación de actualización normativa interna de la Organización, básicamente en los siguientes documentos: 

· Manual de procedimientos para el área de cajas de COOPESANRAMON R.L.
· Manual de procedimientos-Proceso de crédito
· Revisión y actualización del Plan Estratégico
· Reglamento para el reconocimiento de dietas
· Reglamento parea el uso de la reserva de bienestar social
· Normas para la contratación de Auditores externos
· Reglamento depósitos de ahorro a la vista
· Reglamento para el Comité de Tecnologías de información (IT)
· Manual de procedimientos de tesorería
· Reglamento Comisión Electoral
· Reglamento de postulaciones
· Reformas al Estatuto Social
· Procedimientos de mercadeo
· Manual de procedimientos de  tesorería
· Reglamento de Becas y permisos
· Reglamento de compras
· Reglamento para uso de vehículos
· Manual de políticas y procedimientos para la prevención del lavado de activos

· Manual de procedimiento para el otorgamiento de créditos.
· Revisión del Manual de políticas y procedimientos para la prevención del lavado de activos.

· Una síntesis del Gobierno Corporativo.
· Propuesta  de  Código de Ética.
· Comisión de Planificación, Presupuestación y Control

Se realizó un trabajo de análisis, estudio y formulación de propuestas al Consejo de Administración en los siguientes aspectos:

· Análisis y revisión del Plan Estratégico y Plan Operativo, su avance, el cumplimiento del mismo y el control del gasto.
· El presupuesto anual de la Cooperativa se mantiene con revisión constante, para dar seguimiento a lo proyectado  y lo  realmente ejecutado, esto mediante el análisis de los informes contables de la Cooperativa.

· Seguimiento de las actividades planificadas por Mercadeo y Comunicación, para constatar el avance y desarrollo de las mismas.

· Control permanente de la calificación que mensualmente le otorga SUGEF a la Cooperativa, con especial atención a la calificación  en la suficiencia patrimonial, elemento en el que la Cooperativa ha tenido inconvenientes, pero se ha ido superando.

· También se  analizan los informes de colocaciones y el comportamiento  de éstas.

· Al finalizar el año la comisión realiza un análisis y elabora un informe sobre las metas propuestas y el grado de cumplimiento.

· El trabajo de esta comisión  es muy minucioso, requiere mucha rigurosidad y es muy detallado, pero siempre los integrantes de la misma, aportamos nuestro mayor esfuerzo para beneficio de la organización que representamos. 

· Comité de Auditoría

Las siguientes son las principales actividades realizadas por el Comité en el transcurso del año 2009:

· Análisis de la carta de Gerencia número 2,  realizada por la Auditoría Externa del período 2008, a cargo del Despacho Castillo-Dávila  y Asociados.

· Seguimiento a las observaciones y recomendaciones, contenidas en la Carta de Gerencia número 1, del Despacho Castillo-Dávila  y Asociados.

· Notas enviadas al señor Gerente, sobre las acciones realizadas, con base a las observaciones y correcciones de la carta de Gerencia número 1.

· Análisis de la nota recibida de la Gerencia, sobre contenidos de la carta de Gerencia Nº 1.

· Análisis de los estados financieros auditados, remitidos por el Despacho Castillo-Dávila y Asociados.

· Aprobación de los estados financieros período 2008.

· Análisis y estudio del Plan Operativo Anual de la Cooperativa.

· Proceso inicial de trámites para concurso de firmas de auditores, que puedan realizar la Auditoría Externa del período 2009.

· Apertura de las ofertas,   participaron 5 firmas  en el concurso: Castillo-Dávila y Asociados,  Gustavo Flores Oviedo, Artavia & Asociado, Gutiérrez Marín Asociados y Venegas y Asociados.

· Recomendación al Consejo de Administración, indicando la firma  para realizar la auditoría externa del período 2009. A criterio  del  Comité, la firma que reúne las condiciones para realizar tal actividad, es el Despacho del Licenciado Gustavo Flores Oviedo.

· Estudio y análisis de los estados financieros auditados, período 2009.

· Análisis y estudio del Reglamento de Auditoría

· Comité de Cumplimiento
Este Comité realizó las reuniones trimestrales programadas, en las que se conoció y analizó la labor realizada por la Oficialía de Cumplimiento, definió y recomendó procedimientos de operación para dicho Comité y para que el Consejo de Administración cumpla con la Ley 8204.

Inciso b,  Nuevamente no se cubrió por la misma razón anterior, pues los Comités de Apoyo vigentes a partir de la aprobación del Código de Buen Gobierno, al cierre del período 2009, aún no se habían integrado ni entrado en funciones, no obstante, entonces les remitimos la información de los que existieron  supra indicados: 

Comisión de Control y Seguimiento de Normativa asuntos SUGEF 
 y  Auditoría Externa
	Nombre y Nº de Identificación
	Cargo
	Fecha último nombramiento

	Hóger Ramírez Chaves, 2-436-448
	Coordinador
	13 abril 2009

	Arnaldo Acosta Castro, 2-191-970
	Secretario
	13 abril 2009

	Jorge Edo. Vásquez Villalobos, 2-248-861
	Integrante
	13 abril 2009

	Jose Gerardo Chaves Lobo, 2-280-1180
	Integrante
	13 abril 2009

	Roxana Cruz Arguedas, 2-465-417
	Integrante
	13 abril 2009


Comisión de Control de Seguimiento de Normativa Interna
	Nombre y Nº de Identificación
	Cargo
	Fecha último nombramiento

	Trino Barrantes Araya, 2-273-798
	Coordinador
	13 abril 2009

	Vera Cruz Solís Marín, 2-348-120
	Secretaria
	13 abril 2009

	Maribel Arroyo Valverde, 2-384-969
	Integrante
	13 abril 2009

	Arturo Alfaro Alfaro, 1-324-824
	Integrante
	13 abril 2009


Comisión de Planificación, Presupuestación y Control
	Nombre y Nº de Identificación
	Cargo
	Fecha último nombramiento

	Braulio Castro Chaves, 2-308-933
	Coordinador
	13 abril 2009

	Eduviges Badilla Fernández, 2-297-947
	Secretaria
	13 abril 2009

	María Ángela Durán Araya, 1-338-920
	Integrante
	13 abril 2009

	Rolando Rodríguez Chacón,2-348-437
	Integrante
	13 abril 2009

	Margarita Campos Cambronero, 2-454-012
	Integrante
	13 abril 2009

	Mercedes Oviedo Araya, 2-357-764
	Integrante
	13 abril 2009


Comité de Auditoría

	Nombre y Nº de Identificación
	Cargo
	Fecha último nombramiento

	Hóger Ramírez Chaves, 2-436-448
	Coordinador
	13 abril 2009

	Arnaldo Acosta Castro, 2-191-970
	Secretario
	13 abril 2009

	Jorge Edo. Vásquez Villalobos, 2-248-861
	Integrante
	13 abril 2009

	Roxana Cruz Arguedas, 2-465-417
	Integrante
	13 abril 2009

	Marta Arce Jiménez, 2-240-013
	Integrante
	13 abril 2009


Comité de Cumplimiento

	Nombre y Nº de Identificación
	Cargo
	Fecha último nombramiento

	Célimo Montero Chaves, 2-281-261
	Coordinador
	16 abril 2008

	Hóger Ramírez Chaves, 2-436-448
	Integrante
	16 abril 2008

	Jose Gerardo Chaves Lobo, 2-280-1180
	Integrante
	16 abril 2008

	Xinia Gamboa Araya,2-365-091
	Integrante
	16 abril 2008

	Edgardo Calderón Castro, 2-548-925
	Secretario
	16 abril 2008


Inciso c, Los Comités de Apoyo son nombrados y destituidos por el Consejo de Administración, ya que es este órgano el que cuenta con facultades para ello, pero no hay definidas  políticas concretas para remover o destituir.

Inciso e, De acuerdo con disposiciones estatutarias  el Consejo de Administración  debe proceder en el transcurso del mes de abril de cada año, a la integración de los Comités de Apoyo, esto es así debido a que COOPESANRAMON realiza su Asamblea General en el mes de marzo de cada año y en ésta normalmente se da la incorporación de nuevos miembros, que originarán por lo tanto cambios en los Comités de Apoyo; aparte de ello, no hay ninguna otra política interna.

Inciso f, Se ratifica lo señalado, COOPESANRAMON no ha aprobado políticas sobre lo indicado.

Título V Auditoría Externa

Inciso d, Para preservar la independencia del Auditor Externo COOPESANRAMON R.L. aplica lo establecido en la normativa sobre Reglamento de Auditores Externos y Medidas de Gobierno Corporativo, consistente en lo siguiente:
a. No haber desempeñado cargos en la entidad auditada, sus filiales, asociadas, entidades con cometido especial, subsidiarias o su grupo económico durante los períodos económicos auditados.

b. No tener participación en el capital social de la entidad auditada o su grupo financiero.

c. No tener participación en el capital social superior al 15% en personas jurídicas de las cuales sean socios, los accionistas, directores, gerentes, representantes legales o funcionarios principales de la entidad auditada.

d. No tener préstamos con la entidad auditada, sus accionistas, directores gerentes, representantes legales o funcionarios principales que se hayan obtenidos en condiciones distintas a las que se tienen establecidas para cualquier cliente y cuando no estén clasificados en categorías de riesgo que pongan en cuestionamiento la recuperación del crédito.

e. No mantener oficinas comerciales dentro de las instalaciones de la entidad regulada.

f.  No formar parte de organismos de administración de la entidad auditada.

g. No ser agentes de bolsa en ejercicio.

Adicionalmente el profesional o empresa auditora deberá cumplir con las condiciones de independencia establecidas en las Normas Internacionales de Auditoría, así como con las limitaciones establecidas en la Ley de Regulación de la Profesión de Contador Público y Creación del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, su Reglamento, el Reglamento de Ética Profesional y sus Reformas y el Código de Ética de los Contadores Profesionales emitido por la Federación Internacional de Contadores (IFAC).
